ACTA77
 
En la ciudad de San Luís, Departamento La Capital, Provincia del mismo nombre, a los 5 días del mes agosto de dos mil ocho, siendo las 14:00 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina 41, del Consejo de Educación en la planta baja de  la Casa de Gobierno.-----------------------------------------------------------------------
Se encuentran presente los representantes docentes: Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabet Assat. El representante por la Entidad Gremial, Alberto Chiristin Bouchet. Los  funcionarios representantes del Gobierno de la Provincia: los Consejeros Enzo Martín Vieyra, María Teresa Balbo y Beatriz Barroso Gatica, representantes del Ministerio de Educación,  Sandra Ruth  Solivellas representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso: el Dr. Marcelo David Sosa,  representante del Ministerio de Hacienda Pública, el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio, representante del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto. Marta Hermela Celi, representante del Programa Capital Humano,…………………………………………………………………………………
No contando con el quórum legal para poder sesionar la Consejera Presidente solicita a los Consejeros presentes se conformen en Comisión Especial.
El Consejero Lucero pide la palabra y expresa que habiendo analizado el expediente de la Escuela Nº 422 Prof. María E. Gez  de Gómez, Nahuel  Mapa, Región III  REF/ ORDEN DE MÉRITO PERSONAL, considera  pertinente  que el mismo vuelva a Gestión y Organización Escolar aconsejando que se  proceda al desglose de dicho expediente. Dado que la recategorización es un tema totalmente diferente al pedido de traslado solicitado por la docente. Con respecto a la recategorización y, teniendo en cuenta el informe de Supervisión, considera que no corresponde rebaja de categoría. Por otro lado, en lo que se refiere al pedido de traslado, debería consultársele a la docente  si persiste la solicitud del mismo y,  de ser así, se le haga el ofrecimiento  ya que fue pedido en tiempo y forma. El resto del Cuerpo acuerda lo expresado. Seguidamente la Consejera Presidente Solivella, procede a dar lectura al Anteproyecto del  Concurso para Cargos Directivos resaltando que el mismo se realizó en un todo de acuerdo. Luego de la lectura y análisis minucioso de este,  se pone a consideración. Todos los Consejeros ausentes en la reunión anterior  acuerdan y proceden a firmar para así elevarlo a la Sra. Ministro. La Consejera  Assat  pregunta  al Consejero Vieyra en qué situación se encuentra la cobertura de los Cargos Jerárquicos de los Colegios Nº 3 y Nº 28 de La Toma, dado que aún no se han cubierto. El Consejero Vieyra responde que en reunión con los Supervisores y Gestión Estratégica se trató el tema para darle una inmediata solución. La Consejera Assat dice también,  que aspirantes a ocupar cargos del CETAAP  de su Región; le comentaron que en la lista de inscriptos figuraban personas que no pertenecían a la misma; considerando injusto ya que de esta manera eran muy pocas las posibilidades que tendrían para acceder a dichos cargos. El Consejero Vieyra responde que se desestimaron a aquellos aspirantes que no pertenecían  a las Regiones Educativas para las cuales se había inscripto. La Consejera Calcagni considera que para la próxima sesión se de tratamiento al expediente de El Estanquito pedido de traslado de la docente, Escudero Sonia Gladis, afectada a la Escuela Nº 320 de Santa Rosa del Conlara. Seguidamente la Consejera Presidente fija como fecha de la próxima sesión el martes 12 de agosto a las 14 hs. En la oficina del Consejo. Siendo las 16:30hs. Se da por finalizada la sesión.
